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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

    

LPERRNTENDIENCIO 
DE COMPAÑÍAS 
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FERNANDO ARIAS LOPEZ, en calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Empresa “TRUJILLO £ TRUJILLO PUBLICITARIA CIA. LTDA.”, 

digo: 

Adjunto copia notarizada de la Escritura de Cesión de Participaciones, 

otorgada por los señores MARIA BELEN TORO FRANCO y DANIEL ENRIQUE 

VALAREZO ZAMBRANO, el 2 de octubre de 2006, en la Notaría Vigésima 

Cuarta del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil, para los fines 
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DR, SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPARÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMPTADA 

OTORGADA POR LOS SERORES 

HARÍA BELEN TORO FRANCO Y 

DSNIEL ENRIQUE VALAREZO ZAMBRANO 

EN FAÑOR DE LA SEÑORA 

ANITA PAMELA TRUCILLO DELGADO 

CUANTÍA: $ 10 

pe Di A Copias 

En de cívdad de Sen Francisco de muito, Capital de le 

Hepública del Ecuador, hoy dí lunes dos (2) de octubre de 

erís, ente mi DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, 

Nobarío Vigésimo Cuerto del Distrito Metropolitano de 

Quito, comparecen 8 le celebración de la presente 

escritura pública por una parte, (1os señores MARIA HELEN 

TORO FRANCO Y DANTEL ENRIQUE VALAREZO ZAMBRAMO, cada uno 

de ellos por sus propios y personeles derechos; Y, por 

Ora: pere, la señora ANITA PAMELA TRUJILLO DELGADO, 

termpién por sus propios y personales derechos.- Dos - 

comparecientes son de necionelidad ecuatoriane, de estado 

civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito,    
¿O ASIS . 

Distrito Metropolitano, mayores de eded, SES Mente 
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ra pública la minute que me presenten, Cuyo Tenor 11 

y que se Eraenseribe e continuación es el  siguiente:- 

“GEÑORE NOTARIO. En el Registro de Escritura Públicas a su 

Cargo, sirvese hacer constar la ceglón de pasriicipaciones 

de usas compañía de responsabilidad limitede, 41 benor de 

las biguientes estipulaciones:- PRIMEBA.-— COMPARECTENTES :- 

Comparecen 21 otorgemiento y suscripción de esla escritura 

o pública, por una parte, por sus propios Y  persgonele 

derechos, (los señores HARÍA BELEM TORO ERANCO y DANIEL 

EMRIGUE VALABEZO ZAMBRANO, a gulenes se les denominará LOS 

pa
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CEDENTES: Y. POr Obra parte, la señora ANITA PAMEL 

TRUJILLO DELGADO, a quien en adelante se le denominsrá LA 

4 Dor A a Puro roda me e A veo a a 
CESIORARIA, los comparecieales 50. ecuetorianosS, Meyores du
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úe edad, de estedo civil  cessados, damiciliados en le 

ciudad de Quíto, legalmente capeces pera Obligarse y 

contratar, quienes libre y voluntariamente convienen en o 

celebrar la presente cesión de partícipaciones.- DEGUNDA.-— 

ANTECEDENTES: — UNO. La Compañia TRUJILLO £ TRUJILLO 

PUBLICITARIA COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó por escrita 

veínte y ocho de marzo de dos mil claco, 

oúmero novecientos cincuenta y siete, Lomo ciento treinta 

y seis, de Velrite y Mueve de abril de dos mil cinco. 

. DOS. La unta General Universi de —Pocíos de la 

Compañia, legalmente reunida el veinticinco de sepriiembre 

de dos mil  esís, decidió por uneníimidad, autorizer al 

señor DAMIEL ENRIQUE VALÁREZO ZAMBRANO, pera que ceda la 
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O RECSONS REPUBLICA DEL ECUADOR Y 

COIOH GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION : 

CEDSLA DE CIUDADANIA so 1713297768 

¿aterti0 ¿ANERÁNO DARIEL EXRIOUE 

$ 1975 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

TRUJILLO 8. TRUJILLO PUBLICITARIA CIA. LTDA.. 

En la ciudad de Quito, el veinticinco de septiembre de dos mil seis, a las dieciocho 

horas, se encuentran reunidos en la sede social de la Compañía “TRUJILLO 4 

TRUJILLO PUBLICITARIA CIA LTDA”, ubicada en la calle Félix Oralabal No. N 46-56 

y Marcos Jofre, de la ciudad de Quito, los socios, señores ANITA PAMELA TRUJILLO 

DELGADO, propietaria de seiscientas noventa participaciones; DANIEL ENRIQUE 

VALAREZO ZAMBRANO, propietario de diez participaciones; y AQUILES PATRICIO 

HENRIQUEZ LOPEZ, propietario de trescientas participaciones. Las participaciones 

tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por 

consiguiente, encontrándose presente el cien por ciento del capital social, el señor 

AQUILES PATRICIO HENRIQUEZ LOPEZ, mociona que, al amparo de lo establecido 

en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías se constituyan en Junta General 

Universal de socios, para conocer y resolver los siguientes puntos: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE EL SEÑOR DANIEL ENRIQUE VALAREZO 

ZAMBRANO, CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN 

ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A FAVOR DE LA SOCIA ANITA 

PAMELA TRUJILLO DELGADO. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 

propuesto son aprobados por unanimidad. 

Dirige la Junta el presidente, señor AQUILES PATRICIO HENRIQUEZ LOPEZ y 

actúa como Secretario, el Gerente de la Compañía señor EDWIN FERNANDO ARIAS 

LOPEZ. El Presidente dispone que se trate el primer punto: 

1.- AUTORIZACION PARA QUE EL SEÑOR DANIEL ENRIQUE VALAREZO 

ZAMBRANO, CEDA LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN 

ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A FAVOR DE LA SOCIA ANITA 

PAMELA TRUJILLO DELGADO. 

 



Interviene el señor Daniel Enrique Valarezo Zambrano, quien manifiesta su deseo de 

ceder la totalidad de las participaciones que posee en esta Compañía, a favor de la 

señora Anita Pamela Trujillo Delgado. La socia Anita Pamela Trujillo Delgado, 

manifiesta su voluntad de adquirir las participaciones que se ofrecen, por lo que 

solicita que esta Junta autorice la cesión. El señor Presidente somete a votación y la 

Junta General Universal de Socios de “TRUJILLO € TRUJILLO PUBLICITARIA CIA. 

LTDA”, resuelve por unanimidad, autorizar al señor Daniel Enrique Valarezo 

Zambrano, para que ceda las diez participaciones que posee en esta Compañía 

Perteccionada la cesión de participaciones, el capital social de la compañía quedará 

distribuidos de la siguiente manera: 

  

  

  

  

[SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y|PARTICIPACIONES 

PAGADO EN DOLARES  [(VALOR NOMINAL UN 

DÓLAR) 

ANITA PAMELA TRUJILLO 700.00 700 

AQUILES HENRIQUEZ L 300.00 300 

TOTAL 1000.00 1000         
  

El Presidente dispone un receso de veinte minutos para la elaboración del acta. 

Concluido el receso se reinstala la Junta con los mismos asistentes y se dispone que 

se trate el segundo punto. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA: 

Se lee el acta y el socio Aquiles Henriquez López mociona que se la apruebe sin 

modificaciones. Se somete a votación y la Junta Resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la Compañía “TRUJILLO 8 

TRUJILLO PUBLICITARIA CIA. LTDA”, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de 

la presente Junta. 

  
 



Aprobado el orden de día, el Presidente agradece la asistencia de los socios y declara 

concluida la Junta a las diecinueve horas treinta. 

  

A NRIQUEZtOPEZ 
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CERTIFICACIÓN 

Quito, a 25 de septiembre de 2006 

Yo, EDWIN FERNANDO ARIAS LOPEZ, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de "TRUJILLO 8 TRUJILLO PUBLICITARIA CIA. LTDA.”, 

certifico que el La Junta General Universal de Socios de la Compañía, 

legalmente reunida el veinticinco de septiembre de dos mil seis, decidió por 

unanimidad, autorizar al socio DANIEL ENRIQUE VALAREZO ZAMBRANO, para 

que ceda la totalidad de las participaciones que posee en la Compañía en 

referencia, a favor de la señora ANITA PAMELA TRUJILLO DELGADO. 

(GERENTE GENERAL 
TRILLO 8 TRUJILLO PUBLICITARIA CIA. LTDA, 
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DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
  

totalidad de las participaciones que posee en la Compa E 

en referencia, a favor de le señora ANITA PAMELA TRUJILLO 

DELGADO, —como consta en el Acta que se —1UNcorpora 0omno 

documento habilitante.- TERCERA.— CESION DE PARTICIPACIO- 

NES: Con estos antecedentes, los señores MARIA BELEN 

y 

ES 

L
i
a
,
 

e o a S aj
 a H a Es to TORO FRANCO y DANIEL ENRIQUE VALAREZO 

propios derechos y por los que tienen en la sociedad 

conyagal, csnden y transfieren a perpetuidad el dominio 

de (los Betados Unidos de América, que el cedente Lier 

le corresponden “e le Comeñle "TEUJILLO E TROJILLO 

PUBLICITARIA —COMPASÍIA LIMITADA", (a favor de la señora 

AÑÍTA PAMELA TRUJILLO DELGADO. Los cedentes menificstlar 

que la cesión de las participaciones la resiizan con tudos 

  

los derechos y obligeciones inherentes y 5170 Feserv: 

nada para ellos. La cesionaria pe subrogará todos los 

derechos Y obligaciones del cedente.—- CUARTA. -— 

4 

ACEPTACIÓN La señora ANITA PAMELA TRUJILLO ELGADO, 

de las participaciones de la Compañia (UTEDUJILLO  Éx 

TRUJILLO PUBLICITARIA COMPAÑIA LIMITADA", realizada en 

los términos que se detsilen en la cléusula anterior, por 

así convenir a sue intereses. QUINTA. CUANTIÍA:- La 

cuantía de la presente escriturs es de DIEZ DOLARES de 

los Estados Unidos de América. Usted señor Notario, se 

servirá egregaer las demás clávsulas de estilo pere la 

velidez del presente instrumento. Firmedo)l.—- DBocLor 

 



mii trescientos cincuenta y cinco del Colegío de Abogados 

escritura pública con todo el valor legal.- Pare la 

celebración y otorgemiento de la presente escritura públi- 

ca, 66 Observaron todos los preceptos legales del caso: y 

leida que les fue integramente la misma a 108 compare- 

cientes, por mi el Notario, aquéllos se ratifican en todas 

y cada una de gue partes y, para conetancia, firman 

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy e.- 

Belen de Va la 130 

SRA. MARIA BELEN TORO FRANCO 2...  /T10581342-6 

    

E. I7PIBESIACÓ 

    /SRA. ANITA PAMELA TRUJILLO DELGADO LC... 110990Uu109-S 

S 

. GEA 
A 

Da. Eastida Val
des Él 

CUARTO 
ARIO VIGESIMO 

NOT QUITO 

  

     

 



torgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES, 

otorgada por los señores MARIA BELEN TORO ERANCO Y DANIEL 

ENRIQUE VALAREZO ZAMBRANO, en fevor de la señora ANITA 

PAMELA —TRUJILLO DELGADO, sellada y firmada en Quito, a 

once de octubre de dos mil seis. 
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AN 
REGISTRO MERCAMTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 957 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintinueve de Abril del dos mil cinco, a fs 826 vta, tomo 136, 

correspondiente a la constitución de la compañía “TRUJILLO «€ TRUJILLO 
PUBLICITARIA CIA. LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 

Quito, diecinueve de Octubre de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

  

 


